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Estados hermanos han compartido la Denominación de Origen Mezcal, para

el engrandecimiento de este patrimonio nacional, los cuales buscan que no

haya resolución administrativa o política que afecte la buena reputación del

Mezcal, así como a sus productores.

La ampliación indiscriminada y caprichosa de territorios autorizados

legalmente para utilizar la Denominación de Origen Mezcal en la producción

o comercialización de destilados, cuyas características pudieran ser

parecidas pero no homogéneas con el Mezcal, diluye la capacidad distintiva

de la denominación de origen, altera un producto que hasta ahora va

adquiriendo una buena reputación en el mercado y degrada el fin de una

denominación de origen: distinguir el producto que se crea en una región

que contiene características geográficas y humanas, que lo diferencian de

otros similares, así como la reputación adquirida previamente al

otorgamiento de la protección.



No debe permitirse que se pretenda validar territorios para ampliar una

denominación de origen otorga protección a un producto ancestralmente

elaborado, como el mezcal, brindándole legalmente distintividad, como

reconocimiento a las características geográficas donde se produce, pero

sobretodo reconociendo el trabajo comunitario de un pueblo que por

generaciones ha venido utilizando esos recurso naturales para producir un

producto con cualidades únicas a nivel mundial. No debe permitirse que

una autoridad administrativa pretenda validar territorios para ampliar una

denominación de origen, cuando carecen de la tradición heredada por

generaciones en la manufactura de los bienes protegidos, con el pretexto

de implantar industrias en territorios donde no las hay, en perjuicio de la

denominación de origen, de los productores protegidos y hasta de esos

mismos territorios que artificiosamente se pretenden proteger.



Que se otorgue una denominación de origen en territorios que no tienen la

tradición generacional de fabricar el producto, va en contra:

i) del espíritu de una denominación de origen, -ya que primero se da la

fabricación del producto, después la tradición de fabricarlo y finalmente el

reconocimiento por la calidad de esa fabricación tradicional

ii) de las expectativas del público consumidor -ya que no tiene la garantía

de encontrar un producto homogéneo con aquéllos fabricados dentro de las

zonas originales de protección y con la confianza que da la tradición y

experiencia en su fabricación-, y más aún del producto protegido en sí

mismo -ya que al admitirse la posibilidad de que sean heterogéneas sus

características, se van disolviendo los elementos distintivos que un día

dieron lugar al reconocimiento del producto-. Esto no debiera ser admisible

por el Estado mexicano, ya que va en contra del patrimonio nacional que

constituye una denominación de origen.



Las denominaciones de origen, como el mezcal, representan muchas virtudes:

el engrandecimiento del patrimonio nacional, el desarrollo regional, la mejora de

vida en las comunidades que directa o indirectamente se benefician de la

explotación del producto protegido, la protección al consumidor, al asegurarle

una calidad homogénea en los productos que consume. Es compromiso de

todos los estados del país impulsar y exigir la protección de las denominaciones

de origen que tiene nuestro país, incluyendo el Mezcal, evitando y sancionando

la falsificación de los productos y reconociendo como política pública; que una

denominación de origen no debe ser de uso general sino regional y que se

respeten las exigencias de características geográficas, humanas, tradición y

reconocimiento, para el otorgamiento y la ampliación de las zonas de

protección.

Que la federación reconozca y respete el derecho adquirido de los productores

de mezcal por su origen ancestral. Debe defenderse el derecho propio.



Generar las sinergias y mecanismos de colaboración con el

Gobierno Federal, miembros de la CONAGO, instituciones

académicas tanto públicas como privadas, organismos

especializados, cámaras de comercio, productores y

comercializadores del Mezcal, para que en el ámbito de sus

facultades (Mezcal ancestral, Mezcal artesanal y Mezcal), se

busque fortalecer e impulsar la cadena productiva de la industria

Mezcalera.



1.Consolidación del crecimiento del proceso
producción-comercialización del Mezcal para
convertirloen un mercadomásjusto

2. Potencializaciónde la produccióndel Mezcalen
el paísconun enfoquede desarrollosostenibleen
concordanciaconla Agenda2030

3.Internacionalizaciónde la cultura del Mezcal y
fortalecimientode la DenominacióndeOrigen



1.Consolidación del crecimiento del proceso 

producción-comercialización del Mezcal 

para convertirlo en un mercado más justo

ÅLa INSTALACIÓN de la COMISIÓN DEL MEZCAL
busca coadyuvar acciones en los 9 estados que
cuentan con Denominación de Origen del Mezcal
(DOM), a lo largo de toda la cadena de valor.

ÅConsolidación de un mercado justo; en donde se debe
de reducir la brecha de desigualdad entre productores y
comercializadores.

ÅFortalecer e impulsar la Cámara Mexicana del Mezcal.

ÅImplementar mecanismos de protección a la DOM.


